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el día 30 de mayo de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1739 0000 18 0347 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registros,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar, que se identifica con el
número 37. Forma parte de la urbanización «Pueblo
Árabe» segunda fase, sita en calle Picasso en Pulia-
nas. Ocupa una superficie solar de 55,90 metros
cuadrados. Tiene dos plantas, una denominada baja,
con superficie construida de 44,40 metros cuadra-
dos, y planta alta, con superficie de 49,38 metros
cuadrados, por lo que la vivienda propiamente dicha
tiene una total superficie construida de 93,78 metros
cuadrados y útil de 73,57 metros cuadrados.

Inscrita en el libro 48 de Puliana, folio 49, finca
3.378, inscripción quinta, del Registro de la Pro-
piedad número 5 de Granada.

Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas.

Granada, 21 de marzo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—17.777.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 286/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra doña Teresa
Álvarez Rojas y don Francisco Martín Roca, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-

lándose para que el acto del remate tenga lugar
en este Juzgado el día 30 de mayo de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2900-1725-17-0286-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de julio
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1. Mitad indivisa de finca urbana, correspon-

diente a local comercial en planta baja, del edificio
denominado «Carolina», en carretera de la sierra
de Granada. Finca registral número 48.777. Se ha
valorado dicha participación indivisa en 8.000.000
de pesetas.

2. Mitad indivisa de local comercial en la planta
baja, del edificio «Carolina», sito en carretera de
la sierra de Granada, del edificio de Granada. Finca
registral número 60.209. Se ha valorado la parti-
cipación indivisa en la cantidad de 3.000.000 de
pesetas.

3. Cuarta parte indivisa de pedazo de tierra de
riego convertido en rambla, situado en el pago del
Rincón, en término de Pinos del Genil. Finca regis-
tral número 530. Ha sido valorada la expresada
parte indivisa en la cantidad de 100.000 pesetas.

4. Cuarta parte indivisa de pedazo de tierra de
riego, en el paraje del Serrallo, del término de Pinos
del Genil. Finca registral número 1.841. Valorada
la participación indivisa en 200.000 pesetas.

5. Urbana. Casa en calle de nueva apertura, en
Los Ogijares, con solar de 253,75 metros cuadrados,
de los que son para vivienda 70,03 metros cuadrados
y el resto patio y jardín. Finca registral núme-
ro 5.276. Ha sido valorada en 14.000.000 de pesetas.

Granada, 28 de marzo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—17.986.$

GÜÍMAR

Edicto

Doña Carmen Antequera Naranjo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Güímar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 217/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caja Insular de Ahorros de
Canarias contra don Juan B. Méndez Vera, doña
Margarita Fumero Mederos y «Suministros Jumeve,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de mayo de 2001 a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3810000018021799,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de julio
de 2001 a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica.—Trozo de terreno en el término muni-
cipal de Arafo, donde dicen «El Frontón», con una
superficie de 40 áreas. Linda: Norte, camino; sur,
barranco; este, finca de don Antonio Castro Rodrí-
guez, y oeste, de doña Mercedes Mesa Pérez.

Título: Compra en estado de divorciada a don
Juan Bartolomé Méndez Vera el 11 de junio de
1993 ante el Notario de La Laguna don Clemente
Esteban Beltrán, número 1.142 de protocolo.

Inscripción: Primera de la finca 4.207, en el folio
18 del libro 50 de Arafo, en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Tipo de subasta: El pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca y que asciende a la suma
de 20.737.000 pesetas.

Dado en Güímar a 21 de febrero de 2001.—La
Juez, Carmen Antequera Naranjo.—El Secreta-
rio.—17.801.$


